
REM A T I C A 
V E S V M A G E S T A D 

mandó publicar con la forma j medios déla 
redücion de la monedade vellón a fu juílo va-
íor^quc ha de comentar á correr j tener fu efe 
teeoefta Coree, defde el Lunes de Qiiaiimo-
do^quefe Goníarándoze de Abril deíle pre-

fentc,añofdq 1617. y fuera delladeP 
de quinze dias deípues d^ 

publicada. 

E N M A D R I D , 

Ano M.DC.XXVII 



S I 

L i c e n c i a y ta í í a* 

p Marcos de Prado y Velaíco, ef-
criuaDode Cámara del Rey Biief-
tro fenor/de 1 os que cn fu Con fej o 
reCdenjdoyfce3que porlosfeño-
rcs del Fue taíTada U Prematica/o-
bre la forma y medios de la redu-

clon de la moneda de vellón a fu jufto valor, a dos 
reales cadavnajque tiene bchopliegosj que a ci
te precio y no mas mandaron que f i pueda veder. 
Yafi imiímo m a n d a r ó q u e n ^ 
tos Reynos pueda imprimir la dicha Píematica, 
fino fuere el que tuuiere licencia, y nombrámieto 
de don Fernando de Vaílejo, Secretario del Rey 
nueftroíeñor,y fueícriuanode Caraará masanti 
guo de los que refiden en fu Q onfe jo. Y para que 
dello confte de mádamiétó de los dichos feñores, 
y de pedimiento del dicho dan Fernando de Valle 
jo,di ía prefente en la villa de Madrid a veinte y fie 
te dias del mes de Mar^o de mil y feifeiétos y v e i i 
te y fíete anos. 
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I 
F ^ l i | 0 N Filip^por h gracia de Dios 

r¡>^%^ Rc¡ de CaftilUck Lcon, de Aragón, 
1 ̂ Éw^>A^ ĉ 'as c'os Sicilias de Icruíalen3de 

^ C ' I?" ',f̂ | P PortugalideNauarra.deGranada^ic 
^Tolcuo5de Valencia de Galiciajde 

^^^^^Mal lorca^e ScuiÍla,de Cerdena3de 
'* Cordoua}de Córcega, de Aiurcia,de 

IaenTcle los Akarucs, de Ai^ccirajde Gibraltar, de las 
islas de Cananajde las Indias Orientales y Ocidenta-
Icsjslas, y Ticrrafirme del mar Océano , Archiduque 
de Auftria,Duquede Borgoña,de Brauante5y de Mila, 
Conde de Abrpurg,de Flandcs,Tirol, y de Barcelona, 
íeñor de Vizcayaj de Molina.&c. A los Infantes nuef-
tros muí c.aros,y muí amados hermanos,y a los Prela
dos, DuqueSiMarquefes,Condes, ricoshombres,Pno^ 
res de las Ordciics^omenda iores,y Subcomendado-
res. Alcaides de los Caftillosy cafas fuertes y llanas,y 
a los del nucfttó Coa fe jo Preiklcntes y Oidores délas 
nueftras Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la nueftni 
caía y Corte y Cíiancil!erias,y a todos los Corregiuo-
res,Afsiftetc,y Gouernadores, Alcaldes mayores y or
dinarios,AlgoazileSjMerinoSjPreboftcs,y a ios Con
cejos, VniueríidadeSjVeintiquatros,Regidores,Caua-
IkrosJuradoSjEfcuderos,Oficiales,y hobres buenos, 
y otros qualefquier fubditos y naturales nueílros, dq 
qualquier eflado, preeminencia,o dignidad que fcan,o 
Per puédanle todas las ciüdades,villas,lugares,y Pro-
unicias deftos nueftros Reinos y Señoríos 5 afsi a los 
que aora fon,como a los que feran de aquí adelante5y 
a cadavno y qualquier de vos5aquie eña nueftracaita, 
o lo en ella contenido tocare y puede tocar en cjualquie 
ra manera,falad y gracia. Sabed,que auiendo el cre^ 
cimiento de la moneda de bellon que fe hizo en tiem
po del Rci mi feñor y padre , ocafonado a los enemi
gos defta Corona el contrahazeiia, y introduziila en 
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eftos Reinos,por la cxcefsiua ganancia que en cfto fe 
les feguia,que junto <;on la mucha que fe ha labrado, 
porocahones vrgenres que fe han ofrecido para ia 
defenfa de la Fe y deña Monarquia,ha reducido a ef-
tado la dicha moneda^ue cafi totalmente ha perdido 
fu eftimacion,valiendo refpeto délas otras de oro y 
plata con tan gran defigualdad , y por el confguicnte, 
creciendo todas las colas del trato y comercio con él 
exceíío que fe verde que hanrcfultado y refaltan tan 
granes danos e inconuenientes: y para atajarlos man
damos hazer juntas de diferentes. Coníejos^y afsimif-
mo en ellos fe trabajó con el zelo y cuidado queaíle-
garan las obligaciones de tantos y tan grandes Minif-
tros,auiendo oído a quantas perfonas han querido dar 
fus pareceres en efta matcria,afsi de nueftras Coronas, 
como de las eftranas,y por todos fe ha reconocido ge
neralmente que el remedio natural, efediuo, y cierto 
era reducir eíla moneda a fu juílo valor, como fe ha 
hecho en eftos Reinos en ¡ocafiones femejantes, y en 
los de Aragon,Valencia,Principado de Cataluña^or-
tugal,Mi!an,Napoles,Venec¡a, Francia, Inglaterra, y 
Alemaniajfin que fe ha^a mecion en ningún Hiítoria-
aor, que aya fucedido inconueniente confiderable de 
la dicha baxa.Para juftificacion de la qua! hemos teni
do muchos pareceres de Miniflros y Teólogos de grá-
de aprouacionjy la mayor oído lo que fobre ello nos 
mandó dezir,por medio del Embaxador,nacftro muy 
ftnto Padre,y lo que cfcriuiodefdc los Eíbdos de F l i -
des la ferenifsima infanta dona Ifabei Dueflra tia.Pero 
defeando bufear y hallar nueua fuauidad en el remedio 
deftedano(í¡bienconIadudaen que puede poner el 
no auerfe en ninguna República del mundo cíperimen-
tado otro temperamento) nos hemos derenido, y cíe 
dos años a efta parte hecho bolucr a trabajar fobre Ja 
forma que podria auer,para que con mayor bcncíicio, 
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2 
y menos ¿ano de los particulares intereflados ínícníi-
ble y voluncariamence fe fucííc redaciendo !a dicha 
moneda , no quedando de nueílra parte djíigcncia por 
hazer para confeguirefte fin, íln poder obrar mas en 
vacftro remediOjque e! ponerlo en vueftrapropia ma
no// hazeros feguridad con nueftra hazienda5rencas, y 
propiedades, y refgiiardo con los primeros hombres y 
créditos de Europa, efperando que de tal fuerte os 
valdréis,y executaréis los medios que fe os proponen 
adelante, jufios,feguros, y blandos , que con mu
cha breuedad fe falga de tan grane mai5y fe reconozca 
la meioria s creciendo demanera, epe en poco tiem
po fe vean fenales tan feguras de la faíud , que entre
mos en cfperan^a de ver eftos Reinos y va llallas, que 
tanto amamos,reducidos a fu propia fertilidad con los 
tratos y comercios, y rcílituyendofc los precios de 
las cofas a fu verdadero valor , pues auiendo in-
terpuefto quantos caminos ofrece nueftra limita
da prouidencia ,íin efeufar el mayor trabajo y def-
uelo, y lo que roas eŝ  hechas con nucñro Seííor infini
tas or ac ion e s, efpcra mo s,que como en caufa fu y a, fe 
lia deferuir,de que auiendo cumpIidoprimcramcnte c6 
lo q fe deue a fu diuinaMageftad y a nueftra obligación 
fe comience a experimentar fu mifericordia y proui
dencia,y nueftro continuo defuelo en el aliuio de nuef-
tros fubditcs,y en eldefeo que por cfte camino de me
nos apretura íe falga de tantas dificultades, y fe cure 
con dolor menos ri^uroíb vna enfermedad tan lar
ga y pcligrofa. Y áuiendofe conferido y delibera
do fóbre todo por nueftro mandado , con la con-
fderacion y cuidado que la importancia de la mâ . 
re na pide por algunos de ios del nueftro ConfejOjy 
otros muchos mimftros de autoridad , inteligencia , y 
frnsiaaon (cuya nprouacion y parecer, no"s ha po
dido y puede moucr t^ruo,) y con nos coníultado, 
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fue acordó Jo,quc ckuíamos mandar y mandamos por 
dtanucftracartaja qual queremos que tenga fuerca 
de lcy,como íi fuera hecha y ordenaJa en Cortes5que 
enelío^ nueftros Reinos de Caílilla fe cumplan.guar-
den y cxccarcn las cofas íiguicntes. 

Piimcramente,quefeinftituyavna Diputación ge-
ñeral vnida y incorporada en íijla qual por aora fedi-
uiia y entable,flindandoíc para dar principio diez ca
ías )la vna en cfta nueftra Corte5otra enlaciudad de 
Scuiíb,GranaJa,GordoavToledo, Valiadolid, Mur-
cia^cgouia,Cuenca^ Salamancary íc ira eftendiendo 
con los buenos efetos a las otras Ciudades y Villa de 
voto en Cortes. 

Que los Diputados fean Otauio Centurión > 
Carlos Trata . Vicencio Efquar^afigo, Luis Efpino-
la , Antonio Balui, Lelio Imbrea , l abio íuftinia^o, 
luán Gerónimo Efpinolajlos q uiles en las partes don^ 
de no pudieren afsi'lir por fus paTonas,pondrán fa^to» 
res,que adminiftren por cltós^v los vnos y los otrosc6 
fus perfonas y bienes todos ¡untos, y cadavoo infolio 
d im f¿ han de obligar por las partid is que recibieren 
en las dichas Diputaciones,y por las negociaciones y 
contratos que fe dirán adcLintc a fatisfocion de las pac 
tes,para firmeza de lo qual fe ha de otorgar la efentura 
de compania que cita tratada y a (Tentada,que ha de du* 
rar por tiempo y efpacio de quatro a ios, con las or
denanzas y inilruciones que fe darán firmadas de nuer-
tio nombre,dcípachadaspor la lunta que hemos re* 
fuclto de hazer. 

Parala qual nombramos a don García de Abella-
necla y Haro de los nueftros Confejos de juflicia y Ca-
mara,a luán de Pedrofo del de Guerra, al Licenc ado 
Francifcode AlarcondeiConfejo5al Marques d é l a 
Puebla del de Hazienda,a Fkrnando de Salazar de la 
Con.pañia de íeílisnueílro Predicador, a Otauio Cen
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turion, con facülfád que dilinosala dictia Tunta para 
que en aufenGiajo impedútjento de los drehos Hernan
do de Saladar, y Otauio Centurión pueda nolnbrar,y 
nqmbíre otro Tealogo^y hombre de negocios para que 
íi.empre los aya en la dicha lunra 5 la quai no fe pueda 
hazerjíin que por lo menos concurran quacro 5 y feña-
lamos por Secretario dellá a don Francifco de Cala-
tayud^at'á q aísifta y refrende las cédulas y defpachos 
que fe acordaréTliY encargamos a la dicha lunca lafu-
pvrinüsndcnG¡á,cuydados y gouierno de la dicha Dipu-
tacion^y de todo lo contenido en cfta ley con libre3y ge 
neral adminiftracion) y fe d^ípacharan para lo vno y lo 
otro las:indru£Íones,y ordenanzas que cftan refuckas, 
y íc acordaren adelante. 

: Apficaníor por caudal , y dote propioMc la dicha 
Dipucacion todo lo que oy pertenece, y perteneciere al 
donatiuói el qual no puedafacarfe iin que efte pjgadó 
lo que dcuierén las dichas Diputaciones f pero lo que 
pro:eiiere de interés y ganancia en Informa que la po
dran haberíos particulares , cornoíc dirá adeÜñte',fe 
pa:da fátír librementej dando la Diputación recaí;dos 
báftántesalaíuntadel donatiuo, para boluer en los 
liiiíiiios efetos las cantidades que huuieren rdccl ido 
quando eftuuiere acabada la dicha Diputación generáis 
y dad*6fatisfacion a todos¿ 

Iten}cien mil ducados de renta,y lo que corriere de-
líos, que fe hade defpachar por priuilegio en cabeca d<* 
la dicha Iunta,de los quinientos mil ducados con que eí 
Rey no nos firuio para que fe pudieíren vender de juros 
fobre las íifas.De los quales durante el tiempo deíle af 
íierito,y compañia nos defiftimos,y apartamos,y cede-
tnos en fauor de las dichas Diputaciones, fin qne fe aya 
de podet vender ni enagenar,hafta que eften fuisfechas 
todas las partidas que ellas deuiereni 

."lAfsi mifmo agregamos para el confumo y re-^ 
B ducion 



dación de la dicha monecb de bcllbn^todos los efetos 
queabaxo irán declarados, y lo que procediere dcllosj 
los qaales han de entrar en las dichas Diputaciones, en 
la forma y manera que en cada vno del los fe declara. 

El principal exercicio de las dichas Diputaciones3ca 
da vna en fu diftrito, ha de fei^recibir todas las cantida
des de moneda de bellon que qualefquier períbnas de 
qualquiereftadOjCalidad^ condicion qucfcan les qui-
fieren entregar voluntariamente, hazieridoles obliga
ción de pagarfelas en moneda de plata detro de quatró 
años,que fe cuenten deíde el dia deLt*fecibo,lleuandd H 
Diputación por premio della la quinta parte del dinetó 
que rec¡bieren,la qual fe ha de horadar luego; y quedar 
reducida a fu valor intrinfeco, por manera que el quár-: 
tillo de a ocho valga dos maraucdis,y al rcípeto 5 y por 
el termino de los dichos quatro anos defdc el día del di 
cho entrego en cada vno delíos, fe les ha de pagar a las 
partes a cinco por ciento en moneda de bellon,quedan-
ddles toda via en pie el dicho crédito principal en plata. 

Que las Diputaciones puedán dar dinero a las perfd 
nasque fequíiieren focorrcr dei por el tiempo que les 
pareciere, Con que no paífe de tres años 5 y que en cada 
vno delíos los que lo recibiereri,defde aquel dia paguen 
a razón de íiete por ciento cada año en lamiíma cipe-
cic de moneda que fe les huuiere hecho el focorro. Y q 
cfto mifmo fe aya de entender en fauór de los que tuuic 
ren caudales en las Diput^iones}que íc les ha de dar el 
que pidieren, haíta en la cantidad que huuieren puefto,' 
pagando los dichos cinco por ciento en bellon que fe 
les auian de hazer buenos. 

Yes decl3racion,que íi alguna perfonaquiíierc facat 
fu dinero antes de los dichos quatro años, lo pueda ha
zer libremente, como paífc del primero, y fe le aya de 
boluer en la mifmacfpccic de bellon que lo entregó, en 
quanto a las quatro partes, y la quinta reducida por el 
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rcfcllo ala quarta parte en que fe confidera algún inte
rés por la mejora de la dicha moneda,que fe ha de 11 ho 
rando pqr efte camino , juntamente con no labrai íe 3 y 
guardarfe los puertos, y con los medíü.vqae ib van apli 
tando. 

Qiie la quinta parte del dinero del dpnatiao fe |yá 
de horadar de la mifma manera que el de los pai ticuia-
reSjquedandonds credito de plata en las otras quauo 
partes al cabo de los dichos quatro años, y entretanto 
fe nos han de hazer buenos encada vno deÜos a cnieo 
por ciento en laforma que fe conuene én los capuuios 
precedentes. 

Iten,que todas las perfonas que tuiiit:ren créditos en 
plata délas dichas Diputaciones, fean admitidas 5 y fá 
les reciban en pago de las compras que hizicren de vaf-
íallos}y alcauaías5por la fatoria defeis dcMayo del año 
de íeiíckntos y veinte y cinco, quedando para naeftra 
hazienda los dichas cinco por ciento de íncei es* Y afsi 
mifnio ordcnamos,y mandamos al nutftro Coníesc de 
Hazienda , que todas las cofas que fe vendieren por el, 
afsi juros, como crecimientos dellosjofícios,perpetua-
ciÓrí€s,y otras cxtraordínárías,adtíiitan por paga ciedi 
tos de la Diputación en p!ata,fiendo los intcreííes • co
mo queda dicho,para nueftra Real hazicda:y que lo nnf 
nio fe pratíque en lo que fe vendiere por la nueua nego 
ciacion de que es fuperintendente el Marques de la Fue 
bla;y qne los dichos intercífes de cinco por ciento co
rran en fauor de nueftra Real hazienda^efde el dia que 
fe entregaren los créditos en plata de la Dipiuacion. 

Que en las partes y lugares donde no huuicre Depoíl 
tarios generales,ni en propiedad, ni en empeño ¡ n i por 
nombramiento nueftro;fi fe huuieren de poner de pfie? 
no,ayandcfer,y í ean las dichas Diputaciones (i Lis iui-
uierc enladichaciudad.Y lo mifmo fc aya de entender 
donde las rentas Reales no tuuiercn Recetores, Tefo-
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reros} nibolfas fcnalaáas: porque en' eftc cafo hánde 
entrarlas cantidades en las dichas Diputacionesti con* 
forme a las ordenes que fe dieren por nueftro Gonfejo 
de Hazieda , a quien han de eftar fugetas en quanto a la 
paga y diftribucion* 

Y por lo que conuiene acrecentar y acreditar cfta D¡ 
putacion introducida por caura tan importante, en que 
es tan intereffada la Sede Apoftolica, haremos inflan-
cia con fu Santidad para que los Obifpos, y otros Prc* 
lados,que quificren voluntariamente poner en ella la 
mitad del valor de la renta de vn aíío de fus Iglefias por 
via de depoíito,la dicha caridad no efte fugeta a los Mo 
tuspropiosque tratan de los efpolios^ino que quede l i 
bre para que los dichos Qbifpos puedan difponer della 
afuvoluntad,Gonquevn anoantes de fu muerte efté 
entregada en las Diputaciones. 

Que de aquí adelate por tiempo de quatro anos nin 
guna peí fona de qualquier eftado?calidad, o condición 
que fea^pueda dar,ni tomar de nueuo cenfos,confignati 
uos a dinero en poca ni en mucha cantidad : y la mifma 
prohibición fe entienda con las Diputaciones: pero per 
mitimos que fe puedan ceder^venderjtrocar , y trafpaf-
far los yafundados, en cuyo numero ÍJicluymos fobr 
iiíentelos de vine J^mayoraz^os, y oteas pias que fp J 
redimiere, los quaWIe^uedanTubro^a^ 
nueuo; ~yto"m iímole^peanlt^ poz las ¿aniidade Si 4eJ; ^ 

/natiuoquenoeítuuicren imp^ítas^Ypbreldrc]ii9;|;4¿J 
mino prohibimoSj^ingüparticularjnatural^ 
ro pueda dar,ni recebir dinero enbellon a ganaciajpues 
por eftos medios en beneficio publico y conuin,fc faci
lita la entrada y falida de moneda en las Diputaciones. 

Y porque feruiria de poco no labrarfe masbcIlon , y 
irfe reduciendo por efte camino ficntratíc de fuera def 
tos Rcynos,en tan graue daño dellos como fe puede te 
mer creciedo la codicia por la mayor ganancia, valiedo 

menos 



5 
menos el precio del cobre . O rdenamos, y mandamos, 
que para la aueriguacion5y caftigo defte delito , fe de ju-
nfdicion a preucncion acumulariue a los Tribunales de 
la Santa Inquiíkion , en conformidad de lo que cfta re-
fuelto 4 y mandada defpachar cédula 3 trayendo para lo 
que fuere neceífario Breuc de fu Santidad para la forma 
del juizio. 

Que para laproüán^a del delito de meter mone
da de bellon defuera deftos Reinos,o facar dclloso-
rojóplatajbaften teftigos Angulares de diferentes ados, 
como no fean menos de tres , y fe admitan por tales 
los delinquentes, y cómplices, quando no fueren (co-* 
mo podran ferio) denunciadores; y en efte cafo les rc« 
mitimos, y perdonamos la pena en que incurrieron por 
el dicho delito, y les aplicamos la parte que conforme 
a la ley le'pertenece a qualquiera denunciador^ la mif* 
ma forma de prouan^a fe entienda, y pratique en los 
Tribunales de la Inquificion 5 a quien en efta parte 
hemos dado jurifdicion 5 y los vnos,y los otros juezes 
ordinarios,o delegados en el conocimiento deñcdeLU 
to^uarden lo aquí contenido. 

Y para que con mayor breuedad, y facilidad fe con-»' 
íiga el fin , y remedio de la dicha reducion del be* 
Hon, como fe reconoce por ncceírario3demas del no la-
brarfejy guardar los puertos, ha parecido ayudalla con 
cftos medios. 

Conuienc a faber, que de todas las condenaciones de 
penas pecuniarias jy proueidos para folturas de cárcel, 
que fe hizieren de aqui adelante en qualefquiera lugares 
deílos nfos Re¡nos,afsi de Realengo, como Abadego y 
íeñorio, por qualcfquier tribunales , y jufticias ordina
rias , y de comifsion , fe aya de aplicar y aplique,y deíde 
luego auemos por aplicada la quarta parte,para que 
fe horade, fin embargo de que eften antes mandadas 
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hazer las aplicaciones en otra forma, y aunque fucíTcn 
para nueftra Cámara, y Tifco /de cuyo emolumento 
queremos que carezca en quanto a la dicha quarta par 
te3cn la qual no fe ha de comprehender lo que por las 
dichas fentencias fe fcnalare a las partes ofendidas-, 
porque eño fe les há de dar enteramentesy en las otras 
tres partes fe guárdenlas leyes que dan la forma en ef. 
ta materia^derogandolas por aora, como las deroga-
mos3refpeto de la aplicación en la dicha quartá parte, 
y en el ponerle cobro hafta que otra cofa fe ordene 
por la dicha junta/c guardara lo mifmo que en las pe
nas de Camaraidando los Receptorcsla rázon^y cuen
ta de todo alas cafas de Diputacionyy aquien fus mi-
niftros fe lo cometieren cada feis meíes3de lo que pro-
cediere de la dicha quarta parte, para que la den a la 
Diputación general^y losvnosj los otros a la dicha 
junta. 

Y por quanto ayeii todos los Tribunales muchos 
proceífoSjy caufas crimiñales contra perfonas fin par-
te que las liga,qcfta dadas crtfiado,y por el coníiguie-
te fe fupone fer los tales pleitos de poca importahcia,y 
lin embargo eftan fugetos a la vexacio délos miniftros 
de jufticia por redimirles della^ypara parte del dicho c5 
fumo permitimos3que los dichos reos fi quifieren vo
luntariamente fean admitidos a compoficion de las di 
chas caufas por moneda de bellon-y todoloqueafs í 
proccdiere,y fe concertare/e horade y quede reduzido 
a la quarta parte en fauor de las dichas Diputaciones^ 
de fus obligaciones. y la forma de la cxecucio ycobran-
^a remitimos a la dicha jüta3y q hechas las dichas com 
poficiones,no puedan fer molcftados^ni prefoslos reos 
ni fus fiadores ^ fino que los vnos, y los otros queden 
libres. 

Que de aqui adelante afsi en los negocios pendien
tes 



6 
rcsjcomo en los que fe fueren ofreciendo, puedan to
dos los Tribunales^hancillcriasjuezes ordinarios 
dclegidbs deftos Reinos en los delitos noexceptua-
dos^i graucsjComutar las penas dellos en alguna can
tidad de dinero en bellon, para el dicho confumo : la 
qual fe Horade, y quede reduzida a la quarta parte para 
la dicha Diputación, quedando en arbitrio del juez de 
la m i f á i a manera,que por juftas caufas fe le da otra ley 
denueftros Reinos para comutaren galeras la pena 
ordinaria:pero encargamos la conciencia a los dichos 
joczes que en éfto procedan con el tientOjy recato que 
la materia pidéjfin'quc fe falte a la demoftracion,y éxe 
pío publico) no haziendo en perjüizio defto las dichas 
comutacionesani en los cafos donde no fe admiten por 
derecho,y leyes de nueílros Reinos femejates graciast 
y con que fiedo los juezes inferiores ordinario$,ydele-
gados,tcngan obligación primero que hagan lásdichas 
cofcutacioncs a dar cuenta dellas a la dicha junta,para 
que fe hagan con fu aprouadon, y no de otra mañeraj 
adminiílrandofe lo que procediere deíle medio por la 
Diputación en cuyo difiriólo fe ofreciere él cafo;y ge
neralmente en el Reino fe dará cuenta a la dicha junta 
a cuya difpoíicion,y execucion,qucrcmos y mádamos, 
que fe eíle en efto como en todo* 

Iten,por quanto en eílos nueftros Reinos efta prohí 
bido dentro dellos licuar interés por las letras de cam-
biojaunque las monedas fe ayan de paífar de vnas par
tes y ferias a otras,y en el tiempo que fe promulgó ley 
en efta razón jno auiala juftifícacion que aorajporla 
abundancia ypefo de la moneda de bellon^mayormctc 
quedando mucha della reduzida al quarto : por lo qual 
fe caufara mucha coila y dificultad en transportarlójy 
conduzirloa diferentes lugares, defeando en todo el 
aliuio de nueftros Reinos,y la facilidad del comcrcio,y 
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bucnacorrcfpondccia de nucftros íubditos,cs nueftra 
merced y volüud,que por medio de las Diputaciones, 
y fus miniftrps, y Comiífarios fe puedan ex crcitar,y e-
xerciten dentro de la Corona de Caílilla los cambios 
que llaman locales,dando letras para remitir dinero de 
vnas partes a otras a laspcríbnas que voluntariamen
te quifierén tomarlaSjguardandofe en lo que fe huuierc 
de llenar por ellas la taifa, y arancel , que por nueftro 
mandado íe ha hecho con toda moderación 5 y la canti
dad que procediere por efte medio fe há de horadar en 
las dichas Diputacioncsjy quedar reduzidapara ellas a 
la quarta parte3y por cn quanto a efto difpenfamos 
con la ley oftaua del titulo diez y ocho de los cambios 
del libro quinto de la nueua Recopilado, dexandolacn 
fu fuerza y vigor para cn todos los demás :y el dicho ara 
ecl, es como fe figue al fin defta. 

Quie los premios del trueco de oro , o plata por be-
l lon , íin embargo de la pregmatica que los limitó a ra
zón de a diez por cié to,puedan fer y fean a como fe con
certare crttrc las partes haziendofe con interuencion de 
las dichas Diputaciones,lleüando a ellas efediuamente 
el dinero que fe huuiére de trocar,o fin licuarlo tomado 
cn los libros dcllas razón de los dichos truceos: y fe ha 
de cobrar vno por ciento de cada vno de los contratan
tes, demanera, que de ambos fe cobren dos por cien-
to,afs¡ del que fe huuiere de trocar a oro, ó plata,como 
del oro^o plata que fe trocare por bcllon:y lo q montare 
eñe derecho fe horádc,quedando reduzido al quarto del 
valor que oy tierte para las dichas Diputaciones,y con q 
no fe pueda vfar deftc medio, finó en los lugares don
de huuiere cafas de Diputación, y quedonde no las hu
uiere haliandofe dentro de dos leguas dellas fe acuda cn 
la dicha forma a trocar,y pagar el dicho dcrecho}ypor lo 
q toca a las mas diftantes lasDiputaciones mascercanas 
y fus fadores pondrán el cobro que tuuicrcn por mas 
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conueniente fin pcrjuizío de los particulares 3 y prece-
ciícndoaprouacion,y coníennmientó de la dicha junta: 
la qual ícñalara el premio a que íc ha de poder trocar en 
las dichas Diputaciones,ün que fe pueda exceder del, ni 
fe dexe de guardar la dicha ley de diez por ciento en los 
ciernas cafos5fo las penas en ella contenidas, y otras al 
aluedrio de los juezcs.Y porque en efta parte ay preue-
nida difpoíicion para la execucion , y logro del i ntento 
fe darán por la lunta las ordenes, y cédulas particulares 
que fueren neceflarias. 

Y porque nueftro defeo y voluntad es,que por los ca
minos mas fáciles,voluntarios, y fuaues fe vaya extin
guiendo la cantidad defta moneda, ordenamos, y man
damos,que délos dichos cien mil ducados de renta apli
cados por caudal y crédito déla dicha Diputación gene
ral fe puedan echar y echen en fuertes todos , o la parte 
que pareciere dellos ala dicha íunta; a quien con lo de-
mas cometemos, y encargamos la execucion praótica 
defte medio, derogando por aora la ley del Reino, que 
prohibe eñe genero de íortear,por lo que mira al fin de 
la reducion, para que puedan vfar del las Diputaciones, 
o otras Comunidades y perfonas,a quien la dicha lunta 
lo cometiere: y que las dichas fuertes no puedan exceder 
la mayor de dos mil ducados de renta, ni la menor baxe 
de cincuenta^ y que fe admitan a ellas todos los que vo
luntariamente quifieren poner fu dinero, entrando en 
ellas a dos ducados: y que a efte refpeto pueda poner 
qualquiera todas las fuertes que quiíierc en fu cabeca, o 
agen a. 

(loe fe diuidan partidas de a dos mil ducados de re -
ta,y a menos hada los cincuenta referidos,defpachando 
juros,}-priuilegiosde lasdichas cantidades, como los 
Ceñíales de Aragón con los nombres en blanco, para q 
fe llencn,y lógrenlas partes fin dilación lo q les cupiere. 
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Que entre las dichas fuertes de juros fe echen otras 
de oro,oplata5 cuyo valor no exceda de docicntos du
cados, ni baxe de cincucntaj y fe han de fortear a los tic 
pos y pla^oSjy de la forma que fe acordare per la íunta 
conforme a la concurrente cantidad que cftuukre pucí:-
tajy la primera yez fea precifamente dentro de dos me-
fesjy lo que fe juntare dellas fe ha de horadar, para que 
reduzidoala qaartaparte firua para pagar en efta mo
neda refellada el precio de los dichos juros, y joyas 3 y 
parte de las coftas q fe caufaren en efto, y en dcfpachar 
los dichos priuilcgios : ck losqualcs no fe ha de permú 
tir licuar derechos a quien falieré con la dkha fuerte. 

Y atendiendo a la grande vtilidad que fendra en po
cos dias los dueños de rentas en juros, cenfos, y bienes 
raizes, remediandofe el daño caufado por la mala mo
neda, mandamos^que de todos los pagamentos que fe 
hizieren a dinero délos réditos de dichos juros,y cenfos, 
y arrendamientos, o adminiftraciones délos frutos, j 
retas de las haziendas redituales, como caías, molinos, 
dehefas,tierras , y heredades de qualquier calidad que 
íeamy también de las ventas que fe hizieren de las pro
piedades principalcsde los dichos bienes raizeSjy de los 
capitales de juros y cenfos^fe paguen deaqui adelante 
dos por ciento, que fe han de defcontaral acreedor^y lo 
mifmofe ha de cobrar délos depoíitos que cftuuiercn 
hechos en Depofitarios, y otras qualcfquier perfonas, 
liendo el dinero dcllos de los géneros referidos, y no de 
otros. Y que los dichos dos por ciento fe horaden 5 y re* 
duzidos al valor de la quarta parte fe bueluan a los in-
tereífados ícuyo perjuizio viene a fer muy infcníible: 
porque fi bien de prefente parece, q pierden a vno y me
dio por ciento, atendiendo ala cauft publica,y a que el 
medio refellado fe les bueluc en moneda juila, y que ha 
de ir tomando eftimacioi^no viene a fer el dauo de fú f-
tancia,cxceptuando folamcntc, como exceptuamos las 
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partidas de cien reales, yfnenorGs,y las de empreftidos, 
falarios,jornaIes,y rnanifa¿luras,y los frutos en efpecie 
q fecobrarc de las dichas haziedas redituales, aunq fea 
por via de arredamieto,y todas las cofasdel trato y co
mercio.! por lo q toca a Eclefiafticos es nf a voluntad,^ 
fe pida luegoBreue a fu Satidad para q los q dcllos fuere 
acreedores enqualefquier caridades déla calidad referí' 
dapague los dichos dos por cieto, para q horadados fe 
les bueíua de la mifma manera. Y por lo q toca a Receto 
res, Adminiftradores,y Depofitarios^ cuyocargo eften 
pagas conocidaSjOrdenamos y madamos,^ rctegaen fu 
poder los d ichos dos por ciento para el efeto referido: 
porq de o t r a manera no fe les pagara, ni paflara en cue 
ta}c5 las demás penas,y preücncioncs,q para execucioa 
de todo lo contenido en efte capitulo eña aífentadas, y 
las demás que fe ordenaren por la dicha Tunta. 

Y por quanto fe pueden ofrecer algunas cofas en de-
claracionjO exteníion defta lcy,y de todo, o parte de l o 
en ella conten¡do,y de otros contratos5y negociaciones 
vtiles, que fea neceífario que fe hagan, damos comifsio 
y facultad para todo en amplia forma ala dicha luata 
para que pueda ajuftar, y ordenar, añadir 5 y quitar con 
confuirá nueftra lo que pareciere mas conuenience $ y 
que de los capítulos contenidos en eftaley, que fuere 
neceflario fe puedan defpachar,y defpachen por los T r i 
buna les^ quien tocare las leyes^on las penas,y fuerzas 
que conuengan,y por la dicha lunta las cédulas, orde-
nan^as3y inftrucciones q eftan acordadas,y fe ajuftaren. 

Todo lo qual mandamos fe g u a r d e j C u m p k j y e x e c ü ' 
te f in embargo de qualquieraley, o ordenanca que h u -
uiere en contrario - porque en quanto fueren contrarias 
a efto las reuocamos,y os mandamos3que afsilo hagáis 
cumplir y executar en todo y por todo, fegun y como 
en efta nueftra car ta fe cont iene y declara,y cetra fu te-
ñor yformano vais,nipaíreis,niconfintaís irsm palUr 
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en manera alguna aora,ni en ningún tiempo . Y porque 
venga a noticia de todos, y ninguno pueda pretender 
ianorancia5manGaiTios3cjue eftanueftia carta fea prego 
nada publicamente en nueftra Cortea y los vnos, ni los 
otros no hagáis cofa en contrario, pena dé la nueflra 
merced, y de treinta mil marauedis aplicados para mi 
Camara.Dada en efta villa deMadrid a veinte y íiete de 
Marco de mil y feifeientos y veinte y fíete años. 

Y O EL REY. 
El Cardenal de Trejo. 

E l DoBor Antonio 
Bonal. 

E l Licenciado luán 
de Frias* 

E l Licenciado T̂ edro 
de Tapia. 

E l Licenciado Melchor 
de Molina, 

E l Licenciado don Femado 
Remiren Fariña* 

Yo don Sebaílian Antonio de Gontrcras y Mitartc, 
Secretario del Rey N.S.la fize eferiuir por fu mandado. 

2{eai/lrada dm Diego dé Alarcon, 
Canctüer mayor don Diego de Alarcon. 


